
 
DERECHOS DE LOS USUARIOS 
 
En general, y sin perjuicio de los derechos que les 
reconozca la legislación vigente, los interesados en 
los procedimientos que se sigan en la unidad tienen 
los siguientes derechos: 
 
- A recibir información de los procedimientos que 
les afecten de manera presencial, telefónica y 
telemática. Este derecho conlleva el de conocer, en 
cualquier momento, el estado de tramitación de los 
procedimientos en los que tengan la condición de 
interesados, y el de obtener copias de los 
documentos contenidos en ellos, sin perjuicio de las 
limitaciones establecidas al mismo por la legislación 
vigente. 
 
- A ser atendidos de manera directa y personalizada, 
pudiendo identificar a las Autoridades y al personal 
de la unidad y bajo cuya responsabilidad se tramiten 
los procedimientos. 
 
 
PARTICIPACIÓN DE LOS USUARIOS EN LA 
MEJORA DE LOS SERVICIOS QUE 
PRESTAMOS 
 
La unidad apuesta por un modelo de gestión 
dinámico e interactivo de los procedimientos. Esto 
significa que las opiniones de los usuarios de los 
servicios que presta sirven para reorientar, 
mejorando sus procedimientos de gestión. 
 
En todo caso, la totalidad de los comentarios, 
peticiones, quejas y sugerencias destinados a la 
mejora de los servicios que presta la unidad se 
podrán en conocimiento de la “Comisión para la 
Mejora de la Calidad” que está integrada por: 
 
- El Jefe de Área. 
- El Jefe de Servicio, responsable de calidad. 
- El Jefe de Sección de Suministros. 

 
LOCALIZACIÓN Y HORARIO 
 
Plaza Cruz Roja, 11 
Edificio Viamart, entresuelo 
30003 – Murcia 
 
Teléfonos: + 34 968363591  +34 968363592 
Fax: +34 968363558 
E-mail: contrata@um.es 
Web: http://www.um.es/contratacion 
 
Horario de atención: De 9:00 a 14:00 horas 
 
Autobús: Líneas 2 y 8 (parada Cruz Roja). 
Aparcamiento público "La Glorieta" (junto 
Ayuntamiento). 
 

 
 
ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 
 
- Unidades administrativas: 
 
Servicio de Contratación y Patrimonio 
Sección de Suministros 
Sección de Contratación de Obras y Servicios 
Sección de Patrimonio 
 
- Unidades de apoyo técnico: 
 
Servicio de Calidad y Seguridad Alimentaria 
Servicio de Control de Accesos 
Servicio de Correos 
Servicio de Telefonía 
Unidad de Transporte, Almacén y Limpieza 
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MISIÓN 
 
El Área de Contratación, Patrimonio y 
Servicios es la unidad administrativa, 
dependiente de la Gerencia, encargada de 
la gestión y el asesoramiento en materia de 
contratación administrativa y de 
administración del patrimonio en el ámbito 
de las competencias que la legislación 
vigente atribuye a los órganos de gobierno 
de la Universidad de Murcia. 
 
 
FUNCIONES 
 
- Gestión y asesoramiento para la contratación 
de obras, suministros y servicios necesarios 
para la satisfacción de las necesidades de la 
Universidad de Murcia en materia de docencia, 
investigación y actividades complementarias de 
las mismas. 
 
- Mantener actualizado el inventario de bienes 
muebles e inmuebles inscritos en el patrimonio 
de la Universidad de Murcia, así como la 
gestión del almacén de la Universidad de 
Murcia y su parque móvil. 
 
- Garantizar la adecuada continuidad entre el 
proceso de contratación y el seguimiento de 
ciertos contratos que por su importancia 
cuantitativa y su valor estratégico para la 
organización requieren una supervisión más 
cualificada: limpieza, vigilancia, cafeterías y 
reprografías. 

 
COMPROMISOS DE CALIDAD 
 
-Tramitación administrativa del procedimiento de 
contratación desde su inicio hasta la adjudicación 
del contrato, con carácter general, máximo de 60 
días. 
-Solicitudes dirigidas a tomar vista de la 
documentación obrante en expedientes de 
contratación y patrimoniales que se encuentren en 
curso, levantándose diligencia de la comparecencia 
y, en su caso, entrega de la documentación, máximo 
de 10 días. 
-Validación de operaciones de alta en el inventario 
de bienes muebles y emisión de etiquetas, desde la 
solicitud de alta en inventario, una semana. 
-Gestión del servicio de bienes de almacén, desde la 
solicitud del interesado hasta la entrega del bien, 10 
días. 
-Consultas concretas formuladas por los interesados 
en procedimientos de contratación o patrimoniales, 
así como de la actividad de contenido técnica que 
presta la unidad se responderán inmediatamente y, 
en todo caso, en un plazo no superior a 24 horas. 
 
INDICADORES DE CALIDAD 
 
-Número de personas que componen la unidad y 
cualificación profesional. 
-Número de expedientes de contratación tramitados, 
por tipo de contrato y forma de adjudicación. 
-Número de empresas adjudicatarias de contratos. 
-Volumen presupuestario afectado por operaciones 
gestionadas por la unidad, por tipo de contrato y 
cuantías de licitación y adjudicación. 
-Relación de operaciones patrimoniales gestionadas 
por la unidad (permutas, cesiones, adquisiciones…) 
-Número de bienes de nueva adquisición y bajas de 
otros por obsolescencia o deterioro por el uso. 
-Operaciones de mantenimiento de inventario 
inmobiliario de la Universidad de Murcia en uso ya 
sea en régimen de propiedad o de cesión por otras 
Administraciones. 
-Grado de cumplimiento de los plazos de los 
procesos descritos en la presente Carta. 
 

 
NORMATIVA APLICABLE 
 
-Real Decreto legislativo 2/2000, de 16 de junio, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas. 
-Ley 3/1992, de 30 de julio, del Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
-Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio 
de las Administraciones Públicas. 
-Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados 
por Decreto 85/2004, de 27 de agosto. 
-Instrucciones de Régimen Económico-
Presupuestario de la Universidad de Murcia 
(B.O.R.M. 1-2-2000) 
 
MEDIOS DE INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN 
 
-Publicaciones oficiales de anuncios de licitación y 
adjudicación en el B.O.E., B.O.R.M. y D.O.U.E. 
 
-Anuncios en prensa. 
 
-Información en la página Web. 
 
-Notificaciones por correo certificado y acuse de 
recibo de los resultados de las adjudicaciones a los 
licitadores participantes. 
 
-Comunicaciones sobre incidencias en los 
procedimientos de contratación por teléfono, fax y 
correo electrónico. 
 
-Información personal e individualizada a los 
usuarios que lo soliciten. 
 
-Disponibilidad de modelos normalizados para su 
utilización en los distintos procesos que podrán 
obtener de forma presencial en la unidad o por 
medios telemáticos: fax, correo electrónico y 
página Web. 



 


